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cos?¿No estáesta vocación teleológicay ¿ticaescrita tambiénen la estructura
misma de la comunicación,en la más simple e inocentede nuestraspalabras
emitidas,como pretendeHabermas?No obstante,la opinión de Derrida,contra-
ría en estoa lade Austin, Searleo Habermas,pareceserqueno sólotalescrite-
rios e ideales son «como tales» impracticablesen su pretendidapurezay no
puedenasegurarnada,sinoque, además,todo intentode restaurartalescriterios
es,por demás,peligrosoy violentopuesson represivos,y si lametafísicamerece
sercriticadano es porqueseafalsao sinsentido,sino antetodo porserintrínseca-
menteviolenta.

En resumen,este libro resultaser unaobra interesantequepuedeservir para
aproximarla obrade Derridaa losamantesdelos entresijosde la filosofíaanalí-
tica, ala vez que ofreceunavisión del segundoWittgensteinbastantediferente
de las habituales.

Señalemos,por fin, como aviso al eventuallectordel libro, que todaslas citas
de Derriday de Husserl estánreferidastan sólo a las traduccionesinglesas, sin
señalarla paginaciónde las obrasoriginalesen francéso alemán,con lo que la
tarea de localizar dichas citas resultaa vecesengorrosapara quien, como será
habitualmenteel casode los que lean estaslíneas,manejelos textosoriginaleso
las traduccionesespañolasdisponibles.

PedroRojAs

KANT, 1.: La metafisicade lascostumbres.Estudiopreliminarde A. CortinaOrts.
Traduccióny notasde A. Cortinay J. Conilí Sancho.Tecnos,Madrid, 1989,
91 + 374 páginas.

El 22 de marzo de 1793 escribeKant a Carl Spener:«Cuandolos fuertesdel
mundo se hallanen trancede arrebato,ya provengaéstedel hálito de los dioses
o de otros vaporesmás bajos, todo lo que puedehacerel pigmeo que quiera
conservarla pellejaes no mezcíarseensus querellas,ni siquieracon las palabras
mássuavesy llenasderespeto;sobretodo, porquesuspalabrasno seránescucha-
das por los grandesy llegarána susoídosdesfiguradaspor los soplones.Dentro
de cuatro semanascumpliré setentaaños.A estaedaddifícilmente puedeun
hombre creeren llegar a influir de ningún modo sobregentesde espíritu.Y
muchomenossobreel vulgo. Pretenderloseríatrabajoperdidoy hastaredunda-
ría endañodequienselo propusiera.En esterestode mediavidadebeaconsejar-
se a los viejos, indudablemente,el non defensoribusistis tempuseget, y queten-
gan en cuentala proporciónde sus fuerzas,la cual apenasdeja ya margenpara
ningúndeseoqueno sea eldel reposoy la paz».

Manifestacionesque,pesea su apariencia— Wunsch.-- denderRutieunddes
Friedens—, de ningún modo significan la clausuradel quehacerfilosófico de
Kant, puestoque su pensamientosiguió proyectándose,dentrode los límites de
la especulaciónfilosófica, sobreproblemas«políticos»fundamentales<jurídicos
y morales),queprofundiza,ampliay enriquece,comose advieney constata,por
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ejemplo, con las dos publicacionessuyasaparecidasen 1797, coincidiendocon
su retiradade la cátedrauniversitaria: a comienzosde eseaño, los Principios
metafísicosdela Doctrina del Derechoy, mesesdespués,losPrincipios metafisicos
de la Doctrina de la Virtud, Una y otra, la Rechtslehre—que consideradeberes
de derecho(officia iuris)— y la Tugendlehre—quese refiere a deberesde virtud
(officia virtutis seu ethica)—, conformanLa metafisicade las costumbres,cuya
elaboraciónhabíaanunciadoKant a algunosde sus corresponsalesa partir de
1765, y que suponíala conclusiónde la tareasistemáticakantiana;pues, según
escribeKant en el arranquemismo de la obra,«A la críticade la razónpráctica
debíaseguirel sistema,la metafísicade las costumbregque se divide en princi-
piosmetafísicosde la doctrinadel derechoy principios metafísicosdela doctrina
dela virtud (comoréplica de los principios metafísicosde la cienciade la natura-
leza,ya publicados)».

Una MetaphysikderSitien que acabade ver su traducciónal castellanopor
vez primeragraciasal trabajode AdelaCortina y JesúsConilí. Circunstanciaque
sin demorani rodeos convieneresaltardoblemente:tanto por la significación
filosófico-culturaldel hecho en sí cuantopor el serio y esmeradoesfuerzode los
traductores,dadala difícil lecturae intelecciónquepresentael texto kantiano.
Un esfuerzoque completay acrisola,al lado de un nutrido y excelenteaparato
critico de notas,el Estudio preliminar realizadopor A. Cortina, en el que,tras
situarla obre en el sistemade la filosofía crítica (quese inscribeen el proyecto
kantianode la filosofía prácticacrítica), rastrearsu historia(queatiendeal retra-
so desu aparicióny a las reaccionesprovocadas)y contemplarla razónfilosófica
comorazónjurídica (queestructurasy métodosde la razónkantianay la esfera
jurídica sonafines),abordalas no escasasaportacionesquea la filosofía práctica
haceLa metafísicade lascostumbres:aportacionesque,en la Introduccióngene-
ral a laobra,son«la distinción,enel senodela facultadde desear,entrevoluntad
y arbitrio, la aclaraciónde la necesidadde unametafísicade las costumbres,y la
célebredistinciónentremoral y derecho,que afectaráa la división generalde la
obray constituirásu hilo conductor»(pág. XXXII); en la Rechtslehre,la contri-
bución kantianaconsisteen el planteamientodel «problemade las relaciones
entreel derechonaturaly el derechopositivo,problemaestrechamenteconectado
con el de las relacionesentrenocionestales comolas de estadode naturalezay
estadocivil, derechoprivadoy derechopúblico»(pág. XLIII); y, enla Tugendleh-
re, la innovaciónde Kant radicaen que—así lo proponeCortina Orts—ésta«no
suponeunadisoluciónde la éticacrítica, sino que pretendecomplementaruna
éticaque ensu facturaanteriorresultabaexcesivamentemodesta»(pág.LXXIV).
Páginaspreliminaresque A. Cortina concluyeafirmandoque,por cuantoprece-
de, «el kantismoes un humanismo,pero es La metafísicade las costumbresla
que proponeal hombrecomo tarea y no sólo como límite» (págs. LXXXIII-
LXXXIV), y, líneasdespués,que, «a travésde La metafísicade lascostumbres,
la deontologíakantianada lugar a unaantroponomía»(pág. LXXXV).

Vengamosahoraal contenidodel texto de Kant: Como es sabido,mientras
que en la moralidadla acciónse lleva a caboúnicamentepor respetoa la ley de
la voluntadautónoma,la legalidadse constituyepor la simpleconformidadde la
acción con la legislaciónexterna;a la legalidadle falta, pues,la intención moral
y es compatiblecon la realizaciónde la acciónen conformidadcon la ley por un
motivo diferentedel simple respetoa la ley, a saber,por motivos empíricosde
temor, esperanza,placer, etc. Sobreesteconceptode legalidadse funda el dere-
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cAzo, del que se ocupalaprimerapartede La metafísicade lascostumbres,y cuyo
principio universalformulaKanten los siguientesténninos:«Obraexternamente
de tal modoque el usolibre detu arbitrio puedacoexistirconla libertadde cada
uno segúnunaley universal»(pág.40). Ley que,sin embargo,no va aobtenersu
cumplimientode la buenavoluntadde los individuosparticulares,sino que im-
plica y exige la coacción,«en tanto que obstáculofrente a lo queobstaculizala
libertad” (ibídem). Libertad, que es el derechoinnato, «único, originario, que
correspondea todohombreen virtud de su humanidad»(pág.49), al queseunen
los derechosprivado y público (cfr. pág. 54), dimanantesdel derechoadquirido,
«parael que se requiereun acto»jurídico (pág.48). De esosderechos,el privado
—conyugal,de los padres,herencia,...—y el público —político, de gentesy cos-
mopolita—, se ocupanlos trescapítulos de la primerapartede la Doctrinadel
derechoy las tres seccionesde su segundaparte, respectivamente.

La MetaphysischeAnfangsgriindeder Tugendíebrees,principalmente,un aná-
lisis de los deberesdel hombre«haciasí mismoengeneral»y «hacialos demás»,
seguidode una«Doctrinaéticadel método»,que se componede una«didáctica
ética» y de una «ascética¿tica». Esta segundaparte de La metafisica de las
costumbresha sido consideradacon bastantefrecuenciacomo una«ética»cuyo
principio es un dato ya preestablecido,del que se tratade derivarunaseriede
explicaciones,en que se ve a un Kant perdidoen unafatigosaesquemáticay en
unaespinosacasuística,desarrolladasegúnla precedenteteoríaéticakantiana;y,
por consiguiente,de escasointerés.Sin embargo,como A. Cortina advierte,«la
7ugendlehreharáun extrañodescubrimiento:frentealos deberesjurídicos,preo-
cupadospor lajórma en la relaciónde los arbitrios,a la¿ticainteresalamateria
del arbitrio, determinablea priori; la ética es,frente al derecho,material» (pág.
LXXI). Advertenciaque,junto a la propuestade interpretaciónanteriormente
mencionada,tornala lecturade estapartede laobrade Kant tan atractivacomo
sugerentee influyente paralas posteriorescorrientesdel formalismojurídico ha
sido la MetaphysischeAnfangsgríindeder Rechtslehre.Lectura, de ambaspartes,
así comodel estudiopreliminar,quedesdeestaslíneasmepermitoaconsejar,en
la certezade que resultaráunaocupaciónsatisfactoriay agradecida.

JoséA. MARTÍNEZ MARTÍNEZ

MUÑOZ, J.: Marx. Antología. TextosCardinales/EdicionesPenínsula,Barcelona,
1988, 462 páginas.

Con elquehaceel númeronuevedelos volúmenesaparecidosenlos «Textos
cardinales»de EdicionesPenínsula,el profesorJacoboMuñoz ha acometidola
difícil empresade confeccionarunaantologíade losescritosde Man. Y decimos
«difícil» puestoque,si setomaen serio,eludiendolos tópicos:tantolasapologías
cuantolos gestosde despreciodel quese creemorando en un peldañosuperior
del remolino de la historia por el mero hechode vivir cien añosdespuésde la


